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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

.ORDENES

Ministerio de~

lExano. Sr.: Por este Mi.nisterio se
ha resuelto pase a situación de resena,
por haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 13 del ~tual, según lo dis
puesto en la ky de :l9 de junio de 1918
(c. L. núm. 169), el teniente coronel dc
Ca.rabiner09, con destino en_ la Coman
dancia de Cádiz, D. Anórés Castro Alon
so, con el sueldo mensual de 825
pesetas, mas la pensión de SO pese
tas COI'1TCSIPOndientes a la cruz de la Or
den de San Hermenegi.ldo, abonables a
partir de primero de febrero del co
rriente año por la Direcci6n general de
la Deuda y Gases Pa3ivas por fijar su
residencia en Carabanchel Bajo (Ma
drid).

¡Lo comunico a V. E. pa,ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
enero de 19J4.

P. D.,
T"'~É nE LARA

Señores General~$ de las segunda y pri
mera divisiones orgán:cas, Inspector
genera1 de Carabí.neros y D1rector ge
neral de la Deu:la y Clases Pasivas.

(De la Gaceta núm. :6:6.)

- la •

Ministerio de la Goberna
ción

.EXlClllQ. SII".: F.o vista de 10 propu~¡

to por V. E.,
Este Ministerio ha Tesuelto que el te

ni.C'llte de ese Insti4uto 000 destino en la
Comandancia de Murcia, D. Vicente Ma
tilla ChillÓTI pase a situación de recmpla
%0 po-r enfermo, con residencia en Al
coy (Micante), a partir de la revista
administrativa del t>Te'SCnte mes, con arre
glo a las órdenes de S de junio de 1905,
9 de junio de 1916 y 14 de mayo óe I~.

Lo cOInUllico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrkl., 19 de
enero de 1934-

MAllUXL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guardia
OiTi1.

-
Excmo. Sr.: E.ite W.inisterio ha. ~

suelto que el personal del Cuerpo de
Suboficiales de ese Instituto, que se n
presa en -14 siguiente ~1lK:ión, que co
núenza con e'1 subayudante D. José Ji
ménez Serra y termina coo el sargen
to primero D. Antonio López Mu
ñoz (r.0

), ca\l'SCn alta, a partir de la re
vista administrativa del mes de iebre
ro próximo, en los destinos que a cada
uno se le seña:la.

Lo cOlll'Unico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madri<r, 18 de
enero de 1934.

MANUEL RICO AVEu.D

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

1ELACI6J( gUIt Slt CITA

Subayuáantes de Infantería

,D. José JiméDez Serra, ascendido, de
la Oxnamancia de BMcelooa, a la de
Ciudad Real. ~.)

D. Emilio !Rbdríguez Moreno (l..),
aJscendido, de la Comandancia de San
tanider, a 'la de Almena. (F.)

D. Francisco G3l!'Cía Suárez (r.O). as
cendklo, de ,la segunda Comandancia del
19.0 Tercio, a la de Jaén. (F.)

D. Fructuoso Be1trán GÍi1, 3:scet1d1do,
de la Comandancia de Burgos, a la mis
ma. (F.)

,D. Hilarío -Femá.ndez Jordán, ascen
dido, de la Comamaocia de Ovíedo, a
la de Orense. (F.)

D. Ped'TQ Torres Castaño, de la Co
mandancia de Burgos, a la Pllma Ma·
yor del u.· Tercio. (F.)

'D. Segundo Arrimadas Martín, de la
'Comandancia de Cáce~s, a la de Avila.
(Voluntario.)

Sul,aYlIdanfe de Caballeria

D. Pclro Dia% Martlnez, ascendido,
de la Camaooa.ncia de Murcia, a lA de
Valencia. (F.)

Brigadas de Inf(J1llerlG

D. Estaoislao Goozála Arroyo, as
cendido, de la Comaodancia de Burg~

a la de AviJa. (F.)
ID. Rafael Adán Morales, ascendido,

de la Comandancia de Córdoba, a la
de Sevilla. (F.)

D. Félu Gia-cía. Benito, ascendido,
de la Comandalllcia Norte Ferrocarriles,
a la de Santander. (F.)

D. Arcadio Calzada Herrero, ascen
d1do, de la Comandancia de Palencia,
a la misma. ~.)

D. Fernando Sáncbez Parra, ascen
dido, de la segtmda Comandancia del 19.
Tercio, a la de Barcelona. (F.)

D. Jacinto Barc(IJó Ochogavia, ascen
dido, de la ,;cgunda Comandancia del 19.
Tercio, a la de 'Barcelona. (F.)

D. Juan Más Pocovi, ascendido, de la
Corna11d3l1cia de Baleares, a la de Ge
rona. (F.)

D. Gahriel Ura{de Imaz, ~ndido,

de la Coma.ndancia Sur Fenrocarriles, a
la de Navarra.. W.)

D. Elías González Conde, de la Co
mandaneía de N.avarra, a la de Santan
der. (V.)

,D. José Ramos Astorga, de la Co
mandancia de Gerona, a la segunáa del
19.0 rn~rcio. (Y.)

Brigadas de Caballería

D. I'SidOl'o Ortega Cartas, ascendido,
de la primera Comandancia del 19.0 Ter
cio. a la de Zwragoza. (p.)

D. Dimas Llamas Centeno, asc«ldido,
de la Comandancia de Pontevedra, a la
de Bada.joz. (F.)

ID. Jesú3 :Fern,á,ndez La fuente, ascen
dido. de la Comandall1cía de Albacete, a
la de Jaén. (F.)

ID. M,iguel Romero Luque, de la Co
manda-neia de Córdoba, a la de Murcia.
(Vohmtario.)

Sargentos pri11U'ros de Infantería

,D. Juan MiUfioz Reda"I, ascendido, de
la Comlllt'Klancia Sur Ferroca'l'1Tiles, a la
<:le Córdoba. (F.)

D. JU311 Ccrvelló Domenech, a~cen
dido, de 'la Comandancia de Caste1l6n,
a la dc Za,ra¡¡oza. (F.)

.D. Mariano O1amoro AguiJar, ascen
dido, de la primera Comandancia del
14.0 Tercioo, a la de Cuenca. (F.)

ID. Isidro Caroel'lo!a Risco, a!cend1
do, de la primera Cccnat!da1tcia del 14.·
Teroio, a la de Alava. (F.)
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas
'MiHtares de Marru~os.

Señores General de la pTl1ll1~ra divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos ¡y Colonh3 e Interven
·tor central de Gue-ra.

Sefior Gener,,1 de la tercera división
orgánlica.

Seftores Jefe S~perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Inter
ven,tor <:eMra.l ocle Guerra.

AL SERV,IOIO ])(EL PR.OTEC
ToaAIDO

Exano. Sr.: Keite Ministerio ha re
suelto que el mae&tro herrador-for:"
jaldor del CV~PO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJ ERCITO
D. Armaado Villa&' Ló,p.:z, dol re
gimieon.to de Cazadore.s de Caballería
nÚrmero 2, destinaMIo por úf"den de la
PresidelU:ia del Consejo de Mini{>tros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias) de 20 de didembre próxi
mo pasado,' a lu I,ntervenciones Mi.
litares del Rif, pllJSe a la situación
de "Al servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
19 de enero de 1934.

MARTiNEZ BARRIO

E:x¡cmo. Sr., Por este Uiuistcrio se
ha resuelto que el sarg~n~o de AR
TILLERIA Julio Sán,.;hez Pervech.
pertene'cicnte al regillli~ntQ ligelo nú
mcro 5. pase a las fuerza,:; sin haber
ele di,cho Cuerpo y "Al se~vicio del
Protectorado", por haber sido des
tinado en vacante que oe su empleo
existe a la Mehal-la JaEtian'i de Go
mara ,núm. 4, según oI"d~n .le la Pre
si.lenda del Consejo de' Mini~tros
(Direcci6,n ¡:¡eneral de M:lrruecos y
Colonias) de 9 del prc~cl1te mcs.

/--.0 comunico a V. E. p..Lru,u co
noCÍomiel1to y cum'[}limiento. Madrid,
1() de CI1Cl'O de 1<)34.

MARTfNEZ nAi"l!;)

CABAJJLElUA. "Al servicio de
otrOl Ministerioe", del Cuet:Po de
Seguridad en la proviocia de Barce
lona, D. Teodosio Crespo Bermejo,
pase a cOlltinuarlos • 1& de AviJa.
este Ministerio ha. resuelto que e~

cita'io ofilcial quede en la. misma si
tuación y ¡teclo P.J1'& fine~ de docu
IUel'twón al Centl'o de l4oviliza
e:' n y Re••::"n nQm.. 1".

Lo comun:co a V. E. para su co
r:Lcimiento ~. cumlP!inliento. Madrid,
22 de ene:oo de, 1'034-

~ BAKJl.IO

SeJior Qent;:'al< d. la l:llat'~ 4ivisi6D.
orgán1Ca•

Seriares Gdes.ifie .'-s~tin¡a diV1
lS:ótt or'rinÍta. e Ltuventor cen

. tn.hic:r Gu.erl'a,

•

MARTíNEZ BARPI0

••••
SECCION· DE PERSONAL

E.""10. Sr.: y:qa la iuslan:::a pro
J110vida por el profesor músico de la
nanrla ~acinna! Republ,cana, don
Etluor,l,) Dorado ]an"iro, en súpli
ca (1<- quc ,e conoecd:l11 cat()rce días
e1.e ljcc¡~cia para Lisboa y ÜiPOTto
(I'orttlgal), al objelo de realizar una
eJCCUl', i,;n arti,ti-ca, este Ministerio.
ha rC"A2:lo acceder a lo solicitado,
con nrreglo a las instr\1ciones a¡:tro
],;\(laspor c,nlcn circula.. de 5 de
jU!lio de I<)OS (e. L. r:úm. 101) y
demás disposiciones complementa
:·ia;.

1." r('mullico a V. E. para su co
l ()cimicnlo y cumplimiento. MadríCl.
22 <lc {''lera de 1<)34.

LICE1\CIAS

Seft"I ...

to sin perjuicio del derecho que Ud
te a los militares, aunque sean au
to.ridades, para. asistir particularmen
te a tales aletos y solellD:lidades, de
la misma manera que a las fiestas
que se celebcen por miembros de una
confesión religiOoSa que no constitu
yan actos de culto. Se ca.talogan en~

tre Jos actos referidos las recepcio
nes. entierros de a·utoridadea o dig
nidades ecksiásticllB, tomas de po
sesión de ministrQS reli¡ios09. etlcé
tera, aun cuando se celebren cere
lnonia-s litúrgicas, pocque ello no im
pli:::a partiocipación de 105 asistentes
e!I el cuho, sino meramonte actos de
deferencia y atención' para 'as auto
nüadeR y de considera~ión y respeti>
al',Esíado mlMIlo:' En SI: c~nsecuen

cia, este Ministerio h~ resuelto:
J." Que a 105 a~tos de carácter

·:o!lf.e.;ional que se ce;ebren no' po~
drá asistir coo ropresentación del
Ejcre:to ni del Estado, Diuguna au
toridad ni cIase castrense, cualquie
ra Que sea su cate&oría. '

::J.. Las aut~ridades y 1!'et'••llaJi
dades militares que hubieren si<le in~
vitadas expresamente, pO'lrán asistir
llevan10 la re?rel>,yltación 4el Esta
do o del EjÚlCito a aIJueU., actos
que, organizados por las 4h'ersas
.c:onfesiooes reJi",iosas que impliquen
meramente acto de deferencia. :omo
justa reciprocidad a las relaci.ucs de
atenci6n y reS/peto que ticaen existir
entre las diversas clases ¡~iales de
:a República.

Lo comuni,co a V. E. ;lara su co
Ilodmiento y cU·I1l¡¡>lirn¡entli. llaAlri4,
~o de ~nelO de 193~

.MARThaz BARRIO

•t •••
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

ASISTENCIA A ACTOS Y FIES
TAS DE CARACTER REL~

GlOSO

Circular. EXC'n1n. Sr.: Co.mo re
<tJ!t~do del e,crito del General de la
,exta <liví,iún or~áni,cJ fC'cha 30 de
c1i<:iemhre {¡ltim0, en d cual se con
:'u1ta si las antorirlarles militares y
r('i're~entaciol1\"s ele los CUl.'rpos plle
,l('n :lsl<ltir a lo~ a·ctos y fiestas más SI~i1('r Sltlls"C'rclario de l.',;te Minis-
,01rmncs de carácter relil{ioso, si pa- terio.
ra <'110 fll~sel1 invi·ladas; ténj:tase' en
"Ilrn!:t (jUl' a lps ;¡rto~ de culto fln
rallll'ntr religio,o no de-b~n a,i~tir
l'''r,;¡;n;¡~; " ('l1lírlll'lll's que 110 sean fie
i" ,1e 1:1 confesión reUl(io~a qne
J>~':\('1i<111e o rinól\ tal~~ aocto~, ni a AL ~ERYI('f() DE OTROS MI-
l:" fll'Ktn, de dicno carácter reli~do- NISTERIOS'
,-n rl'pre.qent~d6n p(tbH:lI, de la Ins-
títuri6n del Ejército o d·e Cuerpoo!! o Excmo. Sr.: Dispuesto ,por la Di
Unidades integrante! de él, aunque 1"eoci6n general de Se¡:¡nridap. con fe
fuesen invitados para ello. Todo es- cha 15 del a.ctual, que el teniente de

. '1

Sargentos pri""ros de Cabal/tria . .. ,

D. José González Sánchez (4."), as
c<'lllli<!o, de la segl1.nda Comandancia del
19." Teorci{l. a la misma. (F.)

D. Antonio L.pez Mufíoz (1.0), de la
COIll:ltld'ltlcia de Barcelona, a la segun
da del 19." Tercio. (V.)

(Dc la Caclla núm. 22.)

D. Jw.n AllllrCÓIl Cortés, a&Oelldido,
• la Comandancia de Granada, a. la de
••cdooa. (F.)

,D. Antooio Luqlle Cnu, ascendido. de
la C<maOdancia de Málaga, a la mis
*- (F.)

.. D. Fdgencio R()ldán Muiioz, a5~~

~, de la Comandancia de Huelva, a
la de C6diz. (F.)

, D. Alberto Tocres Cea., ascendido, de
la Comandancia de Pa.1cocia, a ¡¿ de
tlur&0!5. (F.)

¡. D. Gabriel Monotoro Marcos, aseen
4ioo. de la Comaodaocia de Murcia, a
1A de Baleares. (F.)
;.D. Juan Calzada Quintana, de la Co
inandancia de Alan, a la prm.en del
..... T«cio (lnspecciOO). (Vo)

D. Gif Gonúlez Caflvo, de la Coman~

e..cia. de Cádiz, a la de. Pa.l~iao (Y.)
- ·b. Clementino Colina SebaStián, de
la primera Co~naDl;tancia,del 19.· Ter
cio, a la segu~ del mis~. (Yo)

Do Emeterio Sanz Ga.rcta, de la Co
maIOdaocia Norte Ferrocarciles, a la pri
mera del 19'.· Tercio. (V.)

D. AHon;o R~ra Mat~, de la Co
~ de Zaracoza, a la del Nor
tia Ferrocarriles. 01.)
. D. JUlián GonzáJez Loreote, de la
C~a de &rcdona, a la seaun
da del 19-° Terci•. 01.)
. p. José Jiménez Espejo, de la Co
mandancia de Mála¡a, a la del Sur Fe~

l'roc~rnes. (V.)
. D. Francisco Benito Gucía. (1"). de

la Comandancia de Cuenca, a la de Ma
drid (Zona). (11'.)
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REueION DE LOS PETICIONARIOS A LOI
DESTINOS gUE SE PROVEEN EN ESTA PRO-

. PUESTA

D. llamael 0Dtd6n Cara... 4W ..
tallón de ZIlPIldores n6m. 8, al PaillIIII
central 'de Autooun-i1e.. (V) .

D. Fr~cisco Raniro Sinchez, ...
batallón de Iagenierol de Tet~ ..
Grupo de Alumbrado e llalDioia'"
(Voluntario.) •

D. Alejandro Pardo Gafoeo, del ,..
gimiento de Transmisiones, a la le....
tnra de Tropu y Servidos y Com...
dancia de Obral y Fortificación de ..
oetan divisi60. (V.)

D. Fctmln Ellquer L'aua, asee""
do, del batallón de Ingenicc06 de -r.
tuán, al millDo. (V.)

D. Fel~ Garela Maurifto eunp..
zano, de disponible forzolO A) ea la
primera división, al Grupo mixto M
Zapadorel y Telégrafos núm. 3. (F.>.

TenieDtee

D. Cándido Fernández Vega, de!
regi·miento de Zapadores, al Parque
cen.tral de Autom6vi1el. (V)

D. Samuel Sanchiz Granero, de:!
Grupo mixto de Zapadores y Telégra.
fos núm. 2, al batallón de IngeniccM!
de Melilla. (V.)

Batall6n de Za.padores DÚm. 1, UG-
de comandante. .

D. Gustavo Agudo L6pez.

Parque central de Automóviles" UIV'
de caa>itán.

D. Manuel Castafión Cuua.
.. Luis Burgon L6pez.
.. Luis Yáñcz Albert.
.. José Avilés Merino.
.. José Méndez Alvare2:.
.. José Castro Columbié.
.. Marcelino Alvarez Delatte.
.. Alfonso Garda: LaUt'~1.

.. ILuis Jimén.ez Mufloz.

.. Carlos Lama.e Palau.
... Pablo Ugute Ugarte.
.. Franeieco Alba Callete.
.. José del Río Pérez Ceballe1'o.

Parque central de Automóviles, U8I.
de tea.iente.

D. Cándido Fernindea Vep.
.. Jolé TucÓl1 ROAI.
" JesÚI Fernández-Cerrión y Ver.

MAJlTlNU BU:RIO

-

DIESTINOS

. .......

Señor...

DIEYlANtDA CONTENCIOSO
ADMiINISTRATIVA

CiIIcaJar. ElJ:ano. Sr.: Ioterpuelt
to recurso cOD'teDiCioso-admitJ.Wtr2ti
vo por .ef licenciido en Derecho don
GuiUermo Gil de Reboaefio y del Nl>
val, separado del servicio como te
niente auditor de primera del Cuer
po Jurh1ico Militar, en 2S de agosto
de 1931, contra la OI"den de S de nl>
vieml>re de dicho al\o, que le dene
gó la concesión de ret;ro que tenia
~oiidtado con los beneficios de los
éCC1etO$ 'dl: 2S y 29 d~ a,bril, tam
h..Ln del mismo afio, la Sala cuarta
del Tribuna.1 Supremo de Ju~ticia ha
dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva e!l como a continuación se ex
presa:

.. FA LLAMOS: Que desestimando
la eJCCClPCi6n de incom·petencia ale
gada por el Ministerio Fisoca;, debe
nI"S absolver y absolvemo! a la Ad
mini9tralCi6n de la demanda formu
lada por D. Gui11erttno Gil de Rebo
1eñ0 contra la ordea del Ministerio
de la Guerra fecha S de noviembre
de 1931, recurrida ep este ,pleito."

Este Ministerio ha resuelto sea
guardada y cumplida: dicha se·ntencia.

Lo 'Comunico a V. E. para su' ~Q

Ilo·:imiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1933.

MARTlNEZ HARRIO

Circular. ~Xtru".~•• : Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y oficia
les del Arma de INGENIEROS que
figuran en la siguiente relación, paHdl
en .propuesta ordinaria de destinos a
servir el que a cada uno se le seftala.

Lo <:omunico a V. E. para su Cl>
nocimiento y cumplimientt' Madrid,
22 de enero de IQ~4.

Sefior...

MARTfNEZ BARRIO

ASIMILACION.ES

D&Ím. laD. o.

~b.. BalJo

Señores Generales de la MlIQII4a y
cuac.ta diviaiooes oreinic:u.

SefiOS" IJlltenc:otOl' ce.teal de Guerra. Sdiot...

. :u:LACl6R guK !la CITA

M6sico de {Jf'imeca, D. José Cae
tañer Hiiddgo, del eegimiOllto Infan
uría núm. 17, le c:orrespon<le ser
asimilado a brigada, con la anti&Üe
dad de :2 de eoero de 1934 y efectos
admia·ietratrvos a partiT de I de fe
brero del mÍ6mo afio.

¡Músico de segunda, D. RlG1ón So
pefta Vidal, del regimiento de Infan
terla núm. 25, le correllponde ser asi
milado a sa·rgento primero, con la
antigiíedaod de l'I de enero de t9U
y efectos 3dministrativos de 1 de
febrero deol mismo afio.

!Madrid, 18 de enero de 1934
M¡artlnez Barrio.

Exano. Sr.: En cumplimiento a 10
dUlluato ~ el deaelto de ):3 !de
agolto de 1932 (D. O. núm. 192),
poi" eete Minieterio. de llll;uetdo COIl
lo pl'o¡Kteeto por la IlderYeaci6n
Ceo1:I'ai de Guen:.. se ha reluelto cla
sificar en las .imil.l.CioDeJ que a
c:outiswa.ciÓD se cita a loa músicos
que .e ret.ciOllMl, COIl .. aatiIüedacI
y efectos administntivOl que tIlalbién
ae coasi¡pJ.an.

Lo comuoico • V. Fh para 811 Cl>
nocimieato y c11:lllpHmiento. K.trid,
18 de eDeco de 1~

23 de eocro de 1934 16,-..;.,---------------_.. -- ~--- -...;.----------------_:-.... ;;.. .:.,,~~\:
(Zona Orien. arruecos) en M.
tilla, a fin de que pueda ler solicitada
en forma regtamental'ia en un plazo
de diez dias a partir de la feeba de 11.
publicaci6n de esta circular por 101 D. Gustavo At(Udo L6pez, del G"..
cabos y soklados del Arma de IN- po mixto de Zapadores y Telép-al..
FANTnERIA que se encuentren en po- nilm. 2,. al bataU6n de Zapador.....
sesi6n del titulo corrupondiente, c:u:ro mero l. (V.)
requisito harán cónatar los idea en el .D. Roaoelio Azaota Ondana, asce60
iafonne de la patptleta respectiva, aal dido, del Ann. de Aviaci6n,' a d~ .
como la anti¡¡iie4ad en el anpfeo que Dible f~ A) en la primen. dWI
disfrutea y tietD'PO de senoicio en 101 sión orgáaica'1 en comisión 1 si~
que CU"Uc:aD de él, debiendo QIMlClar ci6n A) eA el Arm... A'riacióD.· .
sin c..o 1.. de a:queUos que iDdcbi- D. Luis Lieres Muas.i, as~
damentc aoliciteG ral pPr'eaadu Ya- de la ComaDducla de IlIfI'CIIIieroe 4li
cante. M&IT11eCOI. ~la Jefatlm de 5el'Yi_

1.0 eomUDoito a V. E.. para ID ce- y Comaodaacia ele ()4)raa .,. FortiI4
nodmlcnto y C1IIDP1imicntO. :Madrid, ción de la BaM Naval de :Mab6tL (»'.)
18 ck"o d. 1....

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo
dispuesto en el decreto de 13 de agos-.
to de J932 (D. O, n,úm. 192), por este
Ministerio. de acuerdo con lo propues
to por la It:ltervenci6n central de Gue
rra, se ha resuelto disrponer que el
músico de segunda D. Miguel Sán
chez Santos, con· destino en la Acade
mia de Infantería, Cahallerfa e Inten
dencia, le corresponde ser asimilado a
sarltento" con antigiiedaod y efectos ad·
ministrativos de primero de enero de
1933·

Lo comunico a V. E. para Sll co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de enero de 1934.

~ñor Gen·eral de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

CONDUCTORES AUTOM(WILIS
TAS

,Circular. ,Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 dispuesto en la orden clrculu de
3 de abril último (D. O. núm. 81), por
elte Mini.terio se ha resuelto le anun·
cie una vacante de conductor automo
vilista que exiMe en la Agrupación de
batallonet de Cazadores de Afríca



"3 de enero de 1934
•

D. O. 2lIÚm. 18 ..

EXlcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dig.puesto que el tambor del ba
tallón Cazadores de Afn<:a núm. g,
Fernando Teja.da Villafaina, pase
des,tinaJdo al regimiento Infanteria
,nUmo 16, como comprendido en la
or.den drcular de 8 de junio de 1929
~D. O. nlÍm. 125), causando alta y
baja en la próxima revista de Co
misario.

Lo ~omu,nico a V. E, para su co
nocimiento y ,clJlllJPo1imicnto. Madrid,
18 de enero de 1'934.

MARTiNEz BARRIO

Señor Jefe SUlPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sellores General de la prianera divi
sión orgáoniea e Interventor cen
,trd de Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Por este :Ministerio se
ha resuelto que el soldad:> del regi
miento de INFANTERIA núm. 12,
Luis Hlanco Góo.mez, vase destinado
al Grupo de Fuerzas -Regufares In
dígenas d,e Larache !lúm. 4, confor
me pro¡pone el Jefe SuoperÍ:>r de las
Fuerzas Militares de ~larruecos en
5 del aétua'l, caus!:mdo alta y baja en
la ptóxima révista de CClIIlisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocittnien~o Y' cUIlljplimiento. Madrid,
18 de enero de 1934-

MARTiNEZ BARRIO

Señor General de la octava división
orgánrca.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
1.1iliotares de ~r'arrue~os e Inter
ventor central de Guerra.

MARTiNEZ BARRIO

Señor G«lerail de 1a sexta división 01"
gáni.ca.

Señores Jefe Superior <le las Fuerzas Mi
ilitares de 1fal'rueco&. e Interve:1tor
oentral de Guerra.

miento y. cumplimiento. Madrid, 18 de
enero de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto que el céllpitán de ARTILlJE
RolA D. Mariano del Prado O'Neill,
destinado en el regimiento a caballo,
quede disponible forroso con arreglo
al apartado B) de los decretos de 5
de enero de 1933 y 16 del mes actual
(,D. O. núms. 5 y 14, resipectivamente).
con residencia en esta clliPital.

,r...o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z:a de enero de 1934.

MARTiNEZ BARRIO

Seftor General de la primera división
orgánica.

Seftores General de la división de Ca
ballda e -Interventor centra\ .de
Guerra.

MARTíNEZ BARRIO

MARTiNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Tuerzas
Militares de Marruecos.

Señores general de la 'Pl'im'era división
orgánica e Interventor centril de
Guerra.

del Moral SanCho, pase destinado al
regimiento Infantería núm. 16, como
comprendido en la orden circular de
8 de junio de 1929 (D. O. núm. 1215),
conforme solicita, causando afta y ba
ja en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de enero de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores- General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

MARTfNEZ BAll.RIO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
dispuesto que el cabo del batallón de Ca
zadores de Africa' núm. 8, Antonio Peña
Carrasco, pa6e destinado al :regimiento
,Infantería núm. 1, como comprendido en
la orden circula.'!" de 8 de junio de I9~9
(D. O. núm. I~), conforme solicita, cau
sando a,1ta y baja en la. próxima revi~ta
de Comisario.

Lo comunico ti V. E. para su cono::i
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
~ro de 1934.

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
,litares de MaJrruecos.

Sefiores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
II'ra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~e ha
resuelto que el soldado de! regimiento
Infanterla núm. :13, Arístides Gil Mu
f\oz, pase destinado al bataJ116n de Caza
dores de Africa nÚm. 7, en vil'too de la.
ordoen ci roolllil' de 8 de junio de 19~9
(D. O. núm. l:aS) conforme solicita, cau
sando alta y ,ba.ja en la pr6xima revis
ta de Comisuio.

iI.o oolt1'u,ni.oo a V. E. para su conocí-

D. Alejandro P.ardo Gayose;>.

D. Manuel Sanchiz Granero.
~1adrid, 22 de enero de 1934.-Mar

tíuez Barrio.

,; ~.

D. Luis Garda Vallejo.
,i Francisco Galera Segura.

D. Francisco Ramito Sánchez.

Grupo de Alumbrado e Iluminación,
una de capitán.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón

, de Cazadores de Africa núm. 8, Ma
nuel Mateos Corrales, pase destinado

BataUón de 'Ingenieros de Tetuán, al regimiento de Infantería núm. 16,
,una de cwpitán. como comprendido en la orden circu

lar de 8 de junio .de 1929 (D. O. t1iÚt
mero 125), conforme solicita, causando
alta y baja en la próxima revista de

Batallón de Ingenieros de Melilla, Comisario.
una de teniente. .Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de enero de 1934.

Circular. Excmo. Sr.; Este Minis
terio ha resuelto que el brigada de
IN,GENIEROS D. Rafael González
Martínez, en situación de disponible
forzoso, apartado A), en la séptima
división orgánica, pase destinado, en
propuesta ordinaria y con carácter vo
luntario, al batallón de ZlliPadores Mi
nadores núm. .2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

MAll.TíNEZ BAll.ll.IO

Circular. EXoOmo. Sr.: Este Mini ••
!ertú ha resuelto que el sargento de
IN.GENIER:OS Gabriel Ba'rceló Fa
nah, de,! Grupo ,de Zapadores y Te
lég~a,fos núm. 1 (Mallorca), pase
de,stina:do, en prOlPues'ta ordinaria y
con carácter forzoso, al batallón de
Ingenieros de MeJilla. (Transmisio
nes).

Lo ~oanunko a V. E. para su co
nodmienrto y cum¡plimiel!lto. Mad1'i-d,
22 de enero de 1934.

·MARTíNltz BARRIO

Señor...

'D. Fermín Ezquer Lassa.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo &el bata,llón de
Cazadores de AfrlfOl toúm. 8, Tomás

..

, Jefatura de Trdpasy Servicios y Ca
:mandancia M-ODras y Fortificación de

."l,a octava división, una de capitán.

.. Luis Yáilez Albert.
" José 1íéndez Alvárez.
" José Castro Columbié.

••" Marcelino Alvarez Delatte.
l:" Alfonso Garda Laurel.

.Luis Jimé'nez Muñ<n.
,. Carlos. Lamas Palau.

~'''Pablo :Murga u,garte.
Francisco Alba Cañ~te.·

J osé del Río Pérez Ci:aballero.



'D. O. l)Úm. 18
•

Infantería
lCoana.ndante, retirado, D. Luis

LÓ¡pez -Ortiz de Saracho, pla.ca, con
antigüedad de 29 de ,abril de 1933·
Cur.só la documentación las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Comandante, activo" D. Agustín
Monasterio Bustos, placa, 'con la de
z8 de agosto de 1933. Cursó la do
cumentación la Caja de redu:a nú
mero 49.

Coman(}ante, retirado, D. Pas..::ual
Genis Arbizu, pla.ca, con la de 9 de
¡¡¡gosto de 1933. C;¡rsó la documen
tación la sexta división.

Comandante, aJctivo, D. Eduardo
M-or¡¡¡ga V-alcnzuela, placa, con la de
29 de junio -de 1933- Cursó :a do
c1.ll!t1en'1a1Ción el r-egimiento de 1nfan
teda núm. 38.

Coma.n'<lante, retirado, D. Pruden
do González Pumari:ga, pla-ea, con
la ¡de 8 de enero de 1932. Curs6 la
doiCumet!'Í,acioo la octava divisi6n.

C3I?itán, a-etivo, D. McEtón Za
,pata Ruíz, .pl3JCa, con la de 27 de
sC(p!tiembre de 1!?33. Cursó la ~ocu
meMalción Ja Caja de recluta nume
ro 42.

Calpitán. retirado, D. Cayetano
Mora.les Carvajal, pla.ca, con la de
27 de sep-tiembre de 1933· Ct;Jr~~ la
documentación la segunda ~lvlslón.

Capitá.n, retirado, D. AntonIO Valls
Menél1'liez, placa, con la de 10 de no
viembre de 1933. Cursó la documenta·
ción la tecrera división.

Capitán, activo, D. Francisco Ro
dríguez Escribano, 'Placa, con la de
27 de septiembre de. 1933· Cursó la
documentación el batallón de Cazado
res Africa núm. 2.

Capitán, retirado, D. Ricardo I4ez
González, placa, con la de 27 de sep
tiembre de 1933. Cursó la documenta·
ción la séptima división.

'Coma.ndante, activo, D. Carlos Gar
da Bra'Vo, cruz, con la de 1 de mayo
de 1933. Cursó la documentación la
primera di'Visión.

ClIi?itán, retirado, D. Ma'nuel Nieto
Fernández, cruz, con ,la de 16 de ju
nio de 1933. Cursó la documentación
la primer.a división.

Coronel, a-etivo. D. Gerardo Ra
bassa Cuevas, pla;ca, con antigüedad
de 27 de noviembre 'd,e 1933 y :pen
sión anua'¡ de 1.200 ,pzsetas a lPartir
de 1 de diciembre de 1'9.13. Cursó la
documentación la sér.>tima división.

Coronel, retirraldo, D. AlfOllSO VC'1a:rde
Arrieta, pl;¡,ca, con la de 16 de 1 ju
nio ·de 1932 y pensi6n anual de 1.200
pes.etas a partir de 1 de julio de 1932
;por la Dirección ~eneral de la Deu
da y Clases Pasivas. Cursó la docu·
'men~aK:ión la primera djvi~ibn.

Coronel, retir¡¡¡do, D. Luis Jovell
Vilar, placa, con la de 30 de octu.bre
de 1933 y pen-si6n anual de 1.200 ope
setas a partir de 1 de noviembre de
1933 !por la Delegaci6n de Ha.cien
'<la Ba-r1Celona. Cursó -la documenta
-ción la cuarta división.

TenieIlJte coronel, retirado, D. Gui
lIermo Atdán Cañizal, placa, con la
de 28 <le junio lde 1933 y pensi6n
anuall de 1,200 pesetas a partir de
1 de julio de 19.3'3 por la Delega'CÍón
.de HalCienda de Va!enlCÍa. Cursó cra
ddeumentalCÍón I-a t·ercera divisi6n.

Calpítám, re tira<lo, D. Lu-eas del Co
rral Raiz Mor6n, cruz, 'Con la de 28
de -julio de 19312 y ¡p.eosi6n anua1 de
600 pesetas a partir de 1 de agosto
de 193'2 Ipor 'la .Delegaci6n de Ha
de,nda de C6r.ddlia. Cursó la docu
men1ación la segu,nida división.

Ingenieros
Teniente coron.el, activo, D. 'Enri·

que Adrados Setm¡p-er, cruz, con an
tigüedaJd de 21 de julio de 1933 y
pensiÓln ,a-nual de 600 pesetas a 'lPa:r
tir de 1 de agosto de 1933 ¡por la
InSIPecci6n de Ill1genteros. Cursó la
doc\lJl]1enlt-aJcibn la segunda Ins.pec
ción gene,ra~ <le1 Ejér'cito.

Cllftbinerol
'Teniente, 2ICitivo, .D. Gabriel Mir

quez Masía;' cruz. con aatigüedad
Ide 2 de noviemibre de 1933 y pe¡n-

MARTiNEZ BARRIO

Señor General de la quinta divis'iól1 oro
gánica.

Señores General de la sexta división oro
gánica, Comandante Militar de Ba
leares e Interv~ntor central de Gue
rra.

ORJDEN D!E SAN HE·RlM)ENlE·
GILDO

Circular, .Excmo. Sr.: E!te Minis
terio, a propuesta del ConsCijó Director
de lu Ordenes Militares, concede las
pensiones y condecoraciones de San

LICEN'CIAS

Excme. Sr: Confor·me con lo soli.
citado :por el teniente auditor de se·
gunda del CUE&PO JUR:I¡1)¡IICO M[
LITAR, con destino en la Auditoría
de Guerra de esa división orgánica,
D. Julián IñíguezGutiérrez, este Mi
nisterio ha resuel to concederle veinti
cinco días de licencia por a'suntos pro
pios ¡para Niza ('Francia), Génova, Ro
ma y Milán (Italia), con ar!l'eglo a
las instrucciones de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101) y órdenes circula
res de 5 de mayo de 1927 (.D. O. nú
mero ¡'04), 27 de junio y 9 de septiem
bre de 1931 (D. O.nÚl!ns. 145 y 205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad!l'id,
22 de enero de 1934.

MAitTfNEZ BAkRIO

Sefior General de la sexta división or
gánica.

Señor 1nterventor central de Guerra.

Excmo. Sr.:· Este Ministerio ha re- Hermenegiklo q.ue. ~e indicaJl al p.er- ,siónanua.l de- 600 ~eWl a' partir de
suelto qué el téniente de INFANTE- sonal de <listinj:á.sA1:mas;v Cuerpos 1 de.¡didemb.re de 1933. Cursó la,do
RIA D. Manuel Pérez Sanz Daza, que del Ejército que figura en la siguiente ·cumentación la Colmandanóa de Ca-

m
a causado baja. en el, Cuerpo de Se- ~ela<:i4n, que da, princi9io con el ca- ra:bineros de Barcelona.

gurida<l en la ltrovincia de Jaén1 cese' pitán de Infanter~, retira.c1o, D. Ma- COlldecol"aciolles sin pellSión
n la situación de "Al ser.vic}(>· de .1l,úeI.aiQ.,Vila y teruÚn.il, con el te-

rjotros Mini5'tet:i.os~, quedaQda"~~portl-,.,n,kll.t.e de l-nv.álicl.ps .D. FrandscoVa- • Esf~dt;>,:May'or
f ble en esa di'Visión, 'eón arr~gfu al" lQu~o .¡¡.ta-no¡ ,er.¡. ~s ~resadas pen;' TUliente cGro~j activo, D. Luis

apartado A) del artículo terceto' liel:~ siones y condecorac~" disfrutarán RaIl1!írez Ramírez,.placa, con an'1i-
decreto ~e 5._ de :~~~tO de 193~ .oAtltjQüe4all' -que, ~e~'V¡¡.me!1te se -güedalli de. J de.se¡;.tie.mbfe de 1933.
(D. O. num. S). " .'\, 1. -'íWllil1a.\~, ~. n,. .". ..'.' Cursó la' dOlCw:aeataciól1 la. primera

Lo comunicQ ~ V. E. iI?~'4lIUco-- '- .~~ Gf)~~oo',a .,Y. ,;:e.., para sU co- división. _ ' " ", .... ,
nacimiento. y cum:plimi0040•• 'AUdrkil.: nocimtento y Cl1mml':-':~-tn Madrid, G ---' t" ......:..~do D Jos',. ' '. ...,...-_. ,-. . ~.....wan e, "........... ,.' -e
22 de enero de ~934.· ",t i'_'''l~,'¡ ¡¡~·~.~\de:I9.i+i:.:·.1 .".' DerquLD.el'<lui,~,con.ladesAe

r ' ''M'.4iF~~'~AR'l!.lo·' ''''''"''';'.$-:';' " " ", MAYrfNE'Z BA:R)(i~' ocwbre'de 19~,GI1fliÓ,!.a dCloCOOlen-
'. , .,~;¡, '" "'~,: 'Sefi.":IE;~·"'~':" 'o'f /1(" ,'. tación. la, quillta, di",isWn.,~, ." •

Señor Gen~ra1 d.~ -la.5t.lgunda ¡livisióilt ~,~, ~'T~''''' ,,-' ;lh'''.~''", ..-, .-Gomandaete, 11"~" ,D. ~l).u.~
orgánica., ,,'. \' "':, _. RELACIO~ QCE SE CITA ~ ." Sám!helJ' i'Ucll~lU.ua,>OC.oa'~lar l!.e. 20

Señor Interventor Ce1itrá¡"'¡fe"~! C()lIdec9racj~3áasal personal de ~~:~;,:,~~UFst ~.~~-
.' ..:..:.:.' ""..:. ',', , ' "el ' jército' ,n1entaclOn. __ . ~erlQ '. e .l1I<:. u-

• ". 'l.~.• ,' :"J, ': \'. ~;;.:... "4 ,,;.'~..• ,,~~.It.. __ 4'1,... ,... 'traaO ,- :.~~'!. ,a,~ •

Excmo. Sr:: Gwio~ con...,lg~ ., .~ .:~~,".~ .. ~. . iGoinlamlante, 'aJOtlv.o, D. FrancISCo
tado por el, obrere~ fihado, pert~lI&l1tt' .:.",,",~ .,.;.' .... :•• 1 ','M,. ""r' " • ". Sangutno Ben.itei, cmz, con' la, de
al Grupo B) de la tercera See(:1011 del .La¡pI{'l~i.~I~t:\s?:t.t ,~~ue,1 TJ(~ 21 de noviembre tie '1933. Curso la
C¿UER.PO AUXIUAR SUiBALTER.... Vt1:~,.,c¡;q~, ~q,n,.1l,Pt¡.g;Ué~~d. •.~e,22 de 'docümentación el Estarlo ~Iayor .Cen
NO DEL E]ERCITlO D. Ii411ael SálF .,nov;i~r~' 4e-\~ y. ;¡~nSlon. anua! tral.
chei: Cáceres, que presta sus :;er'\'icios .de 'ooo~~ a.parlir¡. de .~ de di-
en concepto de agregado en el Parau~ derntre de 1933 por la Detegadón
divisionario núm. 6, áfecto al de Ejér- de Hacie'nda de Barcelona. Cursó la
dto núm. 5, este Ministerio ha res".le!to 'doctmlenta<;ión la cua-:ta división.
conceder:e el pase a la situación de "dis- 'Artilleria
ponible voiuntario" para Bailcares, con
resi<lencia en ~r.;¡,hón. como comprendi·
do en el articulo cuarto del decreto ce 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para ~u cocl<Jd
miento y cU1llplimiento. Madrid, 2() de
enero de 193-1.



. Capitán, aetino. e. Aatotlio AtTUe&
Ben.ejam, crWl:, c:.. la de ~ de ma;ro
de 1933. CUnlÓ la llocumentación el
regimie11to de l.n.t«la cúm. 39-

'Capitán, act¡"o, D. Fruci.co ~
cbez AlYaro, ~. c_ 1.& de :a de di
ciembre de 193). c.nó la doc1lS11al
tación la Caja Rd.. .•. 1fIj.

Capitán,"'~ D. Barto'omé Sao
.alooi Gar:i, etM, ea- la d. :aS de ~
tuJw.e de 193,). c.- la~
1& Comaad.......... ele ~.

Capitb,~ D. Doasi.ap Do
lI1ÍDfrUeZ S..' E*, cr-. eoD .. 1M
10 de D,"iemke .. rus. Cureó • 40-
awentacióa la 4irilfióa. •

Capitán. .<:ti D. J-.n Cordoea-
Do Garcia, ara..~ la de 12 de j ...
lio de 1933- c.- la tl~óo
el batallón~ DÚIID. l.

Capitán, fttinli~ D. Luis FoDa .Cia
netos, cruz, ~ la de ~ de~.
bre de 1933. C1U'1Ó la documentaciÓ1li
la «tna~

Capitán, retirado, D. Pedro Hernán
<1ez: Riveros, Cru&, <:on la de 36 de
abril de 1932. Cw.ó la. docutllentacióu
la prwcra diYiaió&.

Capitán, actiTo, D. Nicanor Martí
nez Gómez, cruz, con la de 22 de sep
tiembre de 1933. Cursó la documenta
ción el úntro de Movilización nú
mero 1.

Ca.pitán, retirado, D. Miguel de las
Heras Alsina, cruz, con la de 10 de
septiembre de 19.32. Cursó la. docu
mentación la tercera división.

C31pitán, retirado, D. Eugenio Alon
so ~Iaraver, cruz, con la de 22 de
marzo de 1930. ClIrsó la documenta
ción el Centro lie Yovilizaci6n nú
mero 1.

Ca'pitán, activo, D. Juan Morales Ji
méncz, cruz, con la de 21 de octuhre
de 1933. Cursó la documenución la
Caja recluta núm. 15.

Tenicnte, activo, D. Felipe Otero
Orego, cruz, con la de 10 de agosto
de 1')33. Cursó la documentación el
regimicnto Infantería núm. 35.

Tcniente, retirado, D. Cosme López
Moreno, cruz, con la de 2 de julio
de 1933. Cursó la documentación la
cuarta divisi6n.

T~nieÍlte, retirado, D. Dámaso Nú
iln Roca, cruz, COQ la de ') de junio
de 1933. Cursó la documentación la
Cnmandanci;¡ Militar de Baleares.

Tcnil'nte, rctirado, D. Manuel Car
mona S;'¡cnz de Sicilia, cruz, con la
de 1:-; de abril de 193..? Cursó la do
el1ll1cntación la s~gunda división.

Caballería

Comandantc, activo, D. Federico
Goyri lit- la Llera, placa, con la anti
gücdad de 1 de septiembre de 1933.
Curs6 la documentación el regimiento
Caballl'ria núm. 10.

Comand;¡nte, activo, D. José Gutié
rrez de la Higuera, placa, con la de
1 de septiembre de 1933. Cursó la do
cumen,taci6n la segunda brigada de
Caballería. .

Comandante, activo, D. Vicente Mar
qunla Siguero, cruz, con la de 1 do
octubre de 1933. Cursó la documen,ta
ción la Escuela de Equitación Militar.

C3Ipitán, retirado, D. Cri.tino Es.pi
nosa González, cruz, con la de :If¡ do

~

Comandante, I'etirado, D. &-aulio Ama
ro Gómcz, cruz, con antigüedad de 7¡
de agosto de 1933- Cursó la documen
tación 1a octava división.

Capitán, ret.icado, D. Angel Martínez
Amutio, oruz, con la de 8 de agosto de
1932. Cursó la documentación la ten:era
división.

Teniente, activo. D. Angel Mulet Car
tn'Ona, cruz, con la de 11 de agosto de
1933. Cursó la documentación el bata
llón de Zapadores Mffiadores núm. 4.

Intendencia
Comandante, activo, D. Eugenio de Ni·

colás Azparren, placa, con antigüedad
de 22 de noviembre de 1933. Cur-só la
documentación la Inspección de Inten
dencia de la primera In&pOCCión general
del Ejército.

Comandante, 'retirado, D. Bernardo
Sanz Ajero, placa, con 1a de 1 de fe
brero de 1933. Cursó la documentación
la primera división.

Comandante, aetivo, D. Javier Derquj
Lópcz~Cu{'rvo, placa, con la de 1 de
agosto de 1933. Cursó la documentación
la tercor;¡ Comandancia de IntclHkIICi;¡.

COl11andanlc, activo, D. Claudia Váz
quei Tra-;>cro, ¡,laca, con la de 18 de .iep
tiembn: de 1933. Cursó la documentación
la Intwdl'llCia ),Iílit.lr de Fuerzas y Ser
ricio, de :\farru«os.

Comandante, activo, D. Augusto Avi
lés Li.¡¡;¡.rc" cruz, con la de 1 de octul>re
de 1933. Cursi, la documentación el Cen
tro de Movilización y R!eserva núm. 8.

Capitán, activo, D. Carlos Lorenzo
Vi,rallé, cruz, con la de 19 de febrero
de 1930. Cursó la documentación la In·
tend~ncia M,v¡¡tar e Ill's:pecci6n, Fuerzas
y Servicios de Ma.rruecos.

Intervencl6n

Comi$ario de Guerra de ~un<!a cia·
$C, retirado, D. FAnil.io Rincón Jíménez,
cruz, ton anti·güC'da.d de 31 de agosto
de 1933. Curs6 la doc~ntad6n la ?ri
~ra divÍlI6D.

D. O. n6os. 18

JGrf4lco KIHtw
A.uciitor de diYisión, D. Juan Camin

de ~o, placa, con anticüedad de 31
de acosto de 1930. Cunó la documen
tación la CS*1a diYiOOn.

Eclesiástico

~llán primero, retirado, D. Agus
tín Lladós Lladós, cruz, con antigüedad
de 17 de mayo de 1932. Cursó la docu
mentación la cuarta división.

Directores de Música

MllSico mayor de primera, D. Pe
dro Sáez de Urabain Ruiz de Arcon
te, cruz, con an,tigiiedad de 13 de
agosl1o de 1932. Cursó la documen
taci60n el regimiento de Inlantería
núm. 17.

Oficinas Militares

Archivero segu,ndo, activo, D. Jo
sé Martínez Garcia, pl3J:a, con anti·
güedad de 7 de diciembre de 1933·
Cursó la documentación el ES1a'do
Mayor Central.

Inválidos

Comandante, D. Luis Meler:> Cen
zano. cruz, con antigüedad de 10 de
julio de 1033. Cur$ó la documenta
ción . elCuel'Tpo de Inválidos.

Teniente, D. Francisco Vctquero
Llano, cruz. con la de 26 dc sep
tiembre <Ic H)33. Cursó la documen
ta'ción el Cuer¡po dc 1m·ilidos.

Ma1dríd, 22 de enero de 1934·
Martíne? Barrio.

IEX'Cmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares,
en el que $C propone al archivero se·
~undo del1 Cuerpo de OFICINAS MI
LI'DAlThES D. José Campcstellui Rai
gorri p3lra la pla{':1 de San Hemlene
gildo; este MiniSotcrio ha l"C$uleto acce·
der a lo pro¡>ucsto, otorgando al inte
resado la citada COOiÓ'ecora.ci6n con la
alll.tigiiedad de 10 de diciembre de 1933.

[.o QCIItlUnico a V. E. para su conocj-
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MARTíNEZ BARRIO

1.300 pesetas, desde primero de febyero SUF:JIDOS. HABERES y GRATI-
pró.t:imo, Por treinta y tres alias de ser· FIC.o\CIONES

'Vicios

mknto y CUCIl?limieDto. lladrid. a:a de
enero de 1934-

llnTblu B.t.:uIo

Señor Presidente del Cooeejo Director
de la3 Asamblea de 1&1 Ordtoes Mi
Iitaa-es de San Fe.ruamo y Sea Her
menegildo.

Señor General !nllpoctoc de la tercera
!.iJspetclón g~ del Ejército.

~. Sr.: Visto el acmo del Con
sejo Director de la$ A5a,d)Me$ de las
Ordenes Militares de Saa Femaodo y
San Hermenegldo, en ~ que Be~
al k:Wente de INFANlTmtlA D: Fru
cisco &tallo AMJ para la c:18 de Se.
Hel'lIlClltegildo; este l6aistcrio ha N
sueltQ aooeder a ~o propuesto, otorg..a
al interesado la citada ooodt<xncióa '4iOIJ
la antigÜedad de 1:3 de acosto de 193D.

,Lo cOOlunico a V. E. para su ooooci
miento y cumplimicGto. lladrid, 19 de
enero de 1934-

loluTBs BAUIt

Señor P.residcn~ Gel a-.¡o Direc_
de las Asaabica.& ÓI ]u 0rdeMs lli
litares de SanF~ y S. Her
menegiJdo.

Señor General de la cuarta diyisi60 or
gánica.

PILOTOS MlIUTARES

CirClllar. Exorno. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resut"ltose consideren coo
dereclJO preferente. pa.ra ocupar las vacan
tes que ocurran en las Unidades & Ca
za, al >argento Félix Urtubi Ercilla y
('abo Jt1an de Dios Martínez Bo<1ega, del
Arma de AV IACION. que reunen las
condióll!<:s mínimas indispensables en ar
monía con lo dis¡>ucs.to en la orden circu
lar de 25 de ma·rzo de 1932 (D. O. nú-.
mero í2).

Lo cOll1ullico a V. E. para su conoci
miet~t() y clUlII)limiento. Madrid, 15 de
e\1er" ~" J '.134.

MARTíNEZ BARRIO
St:il(jr. ..

i'Id~~flOS DE EFECTIVIDAD

Circll:.rl'. Excmo, Sr,: Es\<: lliníste
río ha ,,:,ueltv cUllceder a los jeics y
oflCi:,:es tle CAJ:ALERIA que figuran
,'n la ,j'~l1:ClltC r<."1ación, el premio de
(:fccti,';cl:,¡J que ¡¡ C<lda uno se s('íiaia, por
hallar,,' e, ·tllp~endid()s en la circular de
¿ ¡ (le- .illlli" ';C I'J2H ee. L. núm. 253),
""hit !I:;" empezar a pen:iOi.rlos a partir
¡J\, la, in'has que se indican.

! ," I'"munico a V. E. para su conocí
llá'l:" y cumplimiento. Madrid, 22 de
,'¡:c';'" ,le 1!)34,

lH:r.AClÚN QUE SE CITA

~O,' r",ldas, cI,'sd,' primero de febrero
j'} ,úi!llO, ¡'OY (iIlCO O¡jos de empIco

("of"clel, D, M:ulUd del Alcf¡zar Leal,
<1<: la Esctll'la de Equita:ción Militar.

Comandante, D. A;rturo Alonso Quin
tero. d<ll ·rep;imiento Cazadores núm. ro.

'Capitán, D. José Torres Pardo Asas,

de la Aaldemia de Ioiaatuía, c.bI.llel"Ía
e lDtmóe:ncia.

Otro, D. E.dIIairdio Seraa. La.rio. dis
ponible en la: primera diyisiOO y aerega
00 al Centro de MoTii.i.Mci60 y R.e.;er
va núm. l.

Otro, D. Joaquín de Sotto 1l0l1\eS, del
Grupo Auto AmetraJlador~ones.

Otro, D.~ Pcia!. Gallqo, del
NgimientQ Catradoces ... a.

0"0, D. .AWóG L.6pu TwriÓCl, de
la E9r.:u5a Ge liquitacila llilitar.

Otro, D. lLaIIIacd SiIió Gtiácl, ót la
AoaórmiA de lufamria. Giballcría e
~ia.

Otro, D. llanud de Sotto lic.tes, <lel
Gn1,lo de Auto .A.meu-~QI1t3.

Otro, D. A.&Jt<mio F~ H_edia
Y ~, dt1~ c.raa ita Re
moota.

1.000 ~.f~tM, «s« "...,.. IÑ !'M,ro
I!rón-o, j1w _ .. 'a." ., .,.;uo
Q¡pitáo, D. (ri-~ F....« ÜII!U. de

la EacudIa Sutmor de Guu'nL
Olr'o, D. Julio lloe*'" \)Iwedo,

del ~o GuaGne m.. ..
1.100 ;tHtlli, M.f« I'rit-r• • .,.st.

"ltime, por OftCe .." tU ..;leo

Comandante, D. P.. Sán~ Pla
za. disponible en la~ di...uióe or
gáIIica.

1.100 pesetas, dtstU ;rinur. ü !ebrer,
próximo, por OHce años rh eMpleo

,Capitán, D. Pablo &lf¡zálu Herrera
Calderón, de la Acackmia Infantwia, Ca·
ballería e Intendel1cia.

1.200 pesetas, desde primero de mero
actual, POI' doce aijos de oficial

Teniente. D. Basilio S~o Carretero,
del regimiento Cazadores núm. 10.

Oficial moro de sCg'unda clase, Sidi
Ah<l-al-lah Ben Ama'!' Sarguini. del Gru
po Regulares de Ceuta.

,~ra<!rid, 22 de enero de 1934.-Marti
nez Barrio.

Excmo. Sr.: E·ste Ministerio ha re
'licito que la rel¡¡¡ción inserta a con
t¡!lUaCIl'>!1 de la ordel1 cl:'cular de 17
,!r.' noviembre último (D. O. l1lUnerO
270). por la que se COII cede el I're
mio ele efectividad ::1e 500 peset,,5,
<'1111'(' otros. al maestro ·de taller de
,e;.;unela clase del Per.;;ona,Í del Ma
tcr:al ele ARTILLERIA. con desti
\10 en la Agrupación de Ceuta. don
E'nrique Serón Viso, se entienda rec
tif¡t'aela en el sentido de que '1 dicho
maciitro le corres,ponde, ~cgún la úl
tima do(,unIC>l1tJ'CÍ6n aportada, .!iOO

l'e'Claii anuales, des,de 1 11\' marzo de
1<¡"3. Y l.OOO pesetas, tamhién anua
les, dc'sde r {le junio del misllto afio.
1'''1' haller tran~currido cn esta úl
tima ferha 'CÍ11(,o aflos desde Clue
cutnl'lic'J las ·con,diICÍOoncs para el pri
nier quinquenio. cuya rec:amac;6n se
vcrifica·rá. por 10 que afeNa al últi
mo ejet'dcio econórni-:o, en la forma
que -determina la orden cil"cular de

22 de febcu& ... 1IIIiP (D. O. nú
mero .047).

Lo <:OI11uaico • Y. K. pan su co
nociimento y c1lllllllJlBl&imto. Madrid.
19 de enero de 1....

Alnrlm:z BARRIO

Señor Jefe S~ri« de ~aa F¡¡c¡oaa
Mlilitares de :Ywr1MlC.S:

Señor IlI.tet"l'etlt... 4leetcal de Guerra.

. Excmo. Sr.: Vi. la iutanda pro
m.oyida por el aDditer ioe diTisión del
CUERPO JUIUl>ICO MILITAR,
con d«:!tti.. en la ... L ia Iaspecci6n
gen«al .el E6W-.. •. AlI.t.1ÚO Diaz
Tábora, ea »Ú~l_ .. .-e se le con
ceda el l'd". c_ tes ~ne&cios del
decre" cM 9 • .-m*:nbre último
(D. O.•úm. -3) y ..~ia en Ma-
drid; tcni_do reúne todas
tal c_4iei._ ... gn. ~no exige el
aludÑlo decr", ,.... ate Ministerio
se ha re~uelt& Re..... a 10 solicitado,
si.-d. baja pec '.. 4W c~iCflte mes
en el Cuerpo Il 4PM f'Cñnece, señalán
dos.e~ poi' la Dir>eocioo general de la
Deuda y ClaHe P.!liTas el haber pa
si.,o que le correepoe4ta cemo auditor
de división efe-cti,.. .ás la pensi6n de
la cruz de la OrdH MiHtar de San
Herme.e~i1do ... actualmente dis
fruta.

Lo comunico a T. E. para su co
nocimiento y cumip1imiento. Madrid.
16 de enero de 1934.

MARTiNEZ BARRIO

Seíiores General!! de la segunda Ins
pccción general del Ejército y pri
mcra división ercánica.

Sdior Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la propuesta de
aumento de sueldo del personal del
CUERPO AUXILIAR SUBALT,ER
KO DiEL EJERCITO. segunda Sec
ción. segunda Su!>sccción, grupo C),
publicada en relación anexa a la orden
circular de 15 del actual eD. O. nú
mero 14), se cntienda rectificada en
el sentielo de 'lue el maestro armero
n. Ellg"nio l'érez Mllíioz, pertenece
al reg;lllicllto de Artillería ligera nú
mero 14 y no al de Infanteria núme
ro 14. C01110 figura en dicha relación.

Lo eonllln;co a V. E. para su co
nocimiento y cllmplim·iento. Madrid,
22 de enero de 11)34.

MARTíNEZ n"¡:HIO
Seíior...

~"'''~~'''''''~
Estado Mayor Central

SSCCION DE ORGANIZACION y
IrIOVILIZACION

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: Como conti·
nuación a la orden circular de 28 de
diciembre último (D. O. núm. 30S),



Señor•••

Telati'Y~ a plantillas de auxiliares ad
ministrativos del Establecimiento' CeD
tral de Sanidad Militar, este Ministe
rio ha resuelto· que se asignen dos
auxiliares administrativos. que podrán
ser del Cuei1>o de Auxiliares de In
tendencia a extinguir, a la Pagaduría
de la segunda Sección del citado Es
tab!ecim:ento, debiendo la primera Sec
ción del mismo atender con su perso
nal de oficinas a 145 necesidades de la
In51pección de dicho organismo.

!Lo comunico a V. E. para su ca
nocimiento y. cumplimientQ. Madrid,
22 de enero de ·IgJ4. ,

Señor.•.
, \

SERVICIOS DJ; PLAzA Y 'GUA1/.-
N¡CION .

Circular. ~cmo_ Sr.: Visto el es-'
>erito del General de la primera diyi
-sión orgánica en que. 5«: interesa re
sohlción sobre si q,eiten ser except1M1
dos de los servicios de guardia y se
ma.a los suba1uda•.tes destinados eIl
los batallones dcd regimiento de Fe
rrocarriles, y la instancia promovida
por el subayudante de la Agrupacióa
de Artilleria de Melilla D. Juliin Se
rrano Lorenzo, solicitando igual exen
ción; teniendo en cuenta que el re
glamento del Cuerpo de Suboficiales
aprobado por decreto de 18 de agosto
último (D. O. nú·m. 214) y orden
circular de 30 de noviembre próximo
pasado (D. O. núm. 281), determinan
concretamente los subayudantes que
están exceptuados de los reoferidos ser
vicios, pertenecientes todos ellos a las
Planas Mayores administrativas de los
Cueropos, pero no a las unidades que
los integran, cuyas oficinas por su
menor importan.cia, no requieren la
continua presencia en las mismas del
personal que las forman, ni ·por con
siguiente la exención que se pretende,
este :\1inisterio ha resuelto que no
procede la exención de servicios so
licitada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formulada por el Comandante
Militar del Cam-pamento de Caraban
chel relativa a los suboficiales que han
de prestar servicio de vigilancia, elte
Ministerio, teniendo en cuenta las atri
buciones que el art¡curo cuarto del de
creto de 16 de junio de 1931 concede
a los Generales de las divilionel, ha
Tesuelto sean éstos y los Comandantes
Militares los que fijen los servlclot
que han de establecerse en ca~a guar
11icibn y determinen las exenclonea en
quienes han de prestarlos, teniendo
presente los sectores en que por ra
26n de localidad se divida la vigilan
cia y el informe de los jefes de Cuer
:po respectivos, en cuanto atafie a ne-

cesidades de instrucción de las tropas
o de orden administratiyo.

Lo comunico a V. E, para S1I co
not~nto y cutn'Pfimlento. Madrid,
19 de enero de 19J4. .

M"'RTfN'EZ BAlit.ll.IO

• t., •
. ... .'

SBCCIOK DE. INFOaMACION E
IDBTORIA.

A:(a~&:GADios MIL,I.l'ARES

:E=o. Sr.: E-ste Ministerio ha
tenido a bien. dcsi.gnar, prnia la
a«>rob~{;ión .por el .de Estado de la
QpÓmuna prQPuesta, Agregádo Mili
tar al la Legación de ESlPafía en Bo
gotá (Colombia), con r~relllenw.ción

en Venezuela y Panamá, al coman
dante de ,1NFANTERIA D. Emilio
Fer.nández )4¡1rt..... deol.' ......iento
de Carros de CombaténÚDl. 1, q_
da.o ea .ittlak';i6n de di~j~t. for
zoso en la prrmera di"isiÓ1l ofWá,ni
ca, /Con resildelllCillo oficiaJ _ lkltIotá.
y p'¡;'rCibiéndo la asign;¡ciÓll .,. re
prese'lltalCi6n de 30 000 pesetae anua
les, selialadas en el 'Yiaentc prlS'U
puesto, Sección 'cua1"ltQ, artkalo sép
timo, capiltulo sélPtimo. ¡prorrogado
por ley de 31 de diciembre próximo
pa'SalcIo, !para el Agregado Militar en
Lima (Perú). haciendo el viaje de
inconporalCÍón en terri·torio .nacional
por ferrocarril y cuenta del Estoado,
con der~ho a las dietas reglamenta
ri·as y a ,los viátiocos cOl"l'e~on.dien

tes desde el punto.de emba.rque a su
de5'tino. beoneficio de que también
disf-rutará sü famrJia. con arreglo a
lo que determina. 'Ia orden de 4de
marzo de 1924 (C. L. núm. lIl),
5Iiend'o los gastos de es-tos viajes con
ca.l'lgO a-l capitulo sélPtimo, artículo
octavo de 1a misma. Sección y pre

·s'llipue;;to a-ntes citado, cuyo importe
librará la 1nte!1Jdencia Cen tral a la
PlLRaiduría Central.

Lo comunico a V. E. lPara su co
nocnniento -y cumplimiento. Madrid,
20 de enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO

Señor General Jefe del E·s.tado Ma
¡yorCent'ral del EjéI'Cito.

Sefiores General de Ja prim,era divi
-si6n orgánica e Interventor cen
f1:ra ll de Guerra.. ,.. ..

SECCION DE ABASTECIMIEN.
TO y SERVICIOS

00OUM\EiNIrAiCION

Ciccular. lEXlCil110. Sr.: Por este
Minis,terjo s.e ha resuelto que la or
den drcu~ar de 16 de a'!losto de T932
(O. O. núlm. 195). re,lativa a docu
mentación. I¡s.e entien.da m~ifiiCada,
Cin 10 que se refiere a al1mamen.to y
,mMería/I, en la forma que d,etermi
nan las siguientes reglas:

II'~ Los· Cuall'Ibe'1leI9 ~, Cuer
,¡>OS, .Cenf1:·ros y DelPendenoCÍas del
EjéliCito, tanto de 1a' PelÚnsul¡¡; 'Como
k1e M~rrUoelCoe, que tengan e'!1 su PO-

.. D. O. núm. 18

dér armametlto, munil.iones y mate
rial de guerra, remitirán directamen
te al Estaido Mayor Centra! (Sec
ción de Aba5'tetimientos y Servicios)
un estado resw;;nen dd armamento y
municiones y otro del material de
guerra de tOdas lc1ases que tengan a
su cargo.

2." El orueasillado de unos y otros
se ajustará al que a.par~e en 'los es
tados que acompañan a las órdenes
circu*ares de 24 de septiembre de
!932 (apéndice núm. 5 a la: C. L. nú
mismo año) y de II <le julio último
(apéndice, núm. 5 a la C. L. de 1933),
añadi~1e 11 al s casillas necesarias
para ef a'l"lIlamento y material. que
,posean y no figure asigqy.¡do en aqué
llas, y aclarando por notas el mo
tÍlto de su e:ltÍ6tencia. •

:J.- óJ:...Qs. orgu¡Í9mos que, como
Centros de il}Sttruoción, Parques, et
\:6t:era, no ..tengall lleñala.da asia;na
ci6. e. lIQ1Ienll3 dotaciooe~ forma
lizarán 108 estad~ de todo el arma
rnoOO'to, muniK::ionell y material de
guerra que teongaa en su poder con
\In eIllCasillaido que guartle la mayor
semejaua posible con el que seliaJa
la reQ'1a aatecior.

",.- Los estados se remitirán tri
mesualm.ente, debiendo encon-tratse
en e-I Estado M.ayor Centr~l en la
,primera decena de los meses de ene
ro, a.briJ, juiio y octubre.

Los que con arre<g1lo a la orden
QUe se modifica, habrian de remitir
se en enero &ctual, se cursarán en
todo el mes de fe'brero próximo,
ajustándose ya a las reglas de esta
circular.

S." !Cada estado se encabezará con
el nombre de la Unidad. afio y tri
mestre corre~6ndiente, eSlCribiéndo
se deSlPués en la parte central: .. Re
s\tmeon de armamento y municiones
(o de 111aterid) <le todas clases ".

lEn el cuerpo del EstaJt10 se situa
ráln, en cuMro I.neas horizontales,
los conlceptos siguientes:
Dotación asiglnada... ...
ExiSltenda actual.... •..
Falta " .
SOIbra .

En la primera línease eXipresará
el tota~ de ~a un idaKi. con el tanto
.p.or lCÍeonto de auanento para eveontua
lidades.

¡Si algún onganismo tuviese COl1JCe
.dido un aumentlo <:ircunstandaJ, 10
hará constar debajo de la p.rimen ilí
n·ea, cor·roClSlPOnidienlte a .. Dotadón
asi,gnada", en eSita forma: .. Au.mento
coocedido cil1cunsta-ncialmente según
oooen ocle de de •••••••••
(D. O. núm ) ". Este aumento
se sumará con las .cifra.!' que en la.
indkada primera nlnea a.parezcan.

6." An Getallar el material, se de
silg'nará ·cada. e1emel1lto 1;011 el Itlom
bre re-¡{Iamenttario.

Lo -comunilco a V. E. para IIU co
-nocimiento y clJl1liP'Hmiellto. M'Ildrid,
H) de eonero de 193'4.

CMARTfNEZ BARRIO
Sel'or...

M:ADRID.-IIolp&nTA y TALLEu, :Dm:. MI
xunaIO :DE LA OUEau


